
SOLICITUD DE REVISIÓN  

 

DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO 
PARA EL  ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y PRUEBAS DE 
ADMISIÓN 

 

                    NOTAS  INFORMATIVAS 
                  

Revisión de las calificaciones obtenidas: 

- Los padres, madres o tutores legales y, en su caso, los estudiantes podrán solicitar ante la 
Presidencia del Tribunal la revisión de la calificación obtenida en una o varias de las 
pruebas que componen la evaluación. El plazo de presentación de las solicitudes para la 
revisión de la calificación obtenida será de tres días hábiles, contados a partir de la 
fecha de publicación de los resultados. 

- Las materias sobre las que se haya presentado la solicitud de revisión serán corregidas en 
segunda y en su caso tercera corrección por profesores diferentes en el plazo máximo de 
cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes de revisión. En el supuesto de que existiera una diferencia menor a dos 
puntos entre las dos calificaciones, la calificación será la media aritmética de las 
calificaciones obtenidas en las dos correcciones (PUEDE BAJAR LA NOTA). En el 
supuesto de que exista una diferencia de dos o más puntos entre las dos calificaciones,  se 
efectuará, de oficio, una tercera corrección y la calificación final será la media de las tres 
calificaciones.  

- Una vez finalizada la revisión, el órgano que determine cada Administración educativa 
adoptará la resolución que establezca las calificaciones definitivas y la notificará a los 
reclamantes. 

- Los padres, madres o tutores legales y, en su caso, los alumnos tendrán derecho a ver las 
pruebas revisadas una vez finalizado en su totalidad el proceso de revisión establecido, 
en el plazo de diez días desde la notificación de la resolución de revisión. 

 

Referencia normativa:   

 Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE de 30 de julio). 

 Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del 
calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 
calidad educativa (BOE de 10 de diciembre). 

 Orden ECD/42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las características, el diseño y 
el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas 
máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones 
obtenidas, para el curso 2017/2018.(BOE de 26 de enero) 

  


